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La Fclicía f.lacionat ds Calombia inforrna:
Que siend* las '11:1S:35 AM horas deX *§l*ZlZ*Z?,

el clud*dano identifieada ron:
C*dr;la de tii:d*danía No t$1f443&41

Ap*llid*s y N*mbres: FA§llOF{ §ñ*RA JTJAN
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Nü TIH§\§§ A§§.rhlT$$ p§ruS§§ruTsS t(}ru LA§
ÁIJTSRISAÜ§§ J U üIT IAL§§

de c*nformidad con Io estab*e*i** en el artícr"¡l*
24S ds [a C*nstitr"¡*i*n F*líti*a de Co§*mbia"

En cumplimiento de la Sentencia §U-458 del 21 de
junio de 2012, proferida por la Honorable Csrte
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS
PENDIENTES CON LA§ AUTORIDADES
JUDICIALE§" apfica para todas aquellas persona§
que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la
extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el
número de identificación y nambres, ronespondan
con el documento de identidad registrado y solo
aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional.

§i tiene alguna duda con el resultsdc, *o*st¡lte las
ptg§untas .ffecuentes ü acérquece a las
ir¡stglasiqnss - de *la Fq¿Lsía ¡l|qcisnat más
üerüanas. .¡#{fu
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